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1.2. En caso de disconfOI'midadcon los J'esuHados de las
medidas, éstas se ejecutarán de tal forma que.

1.2,1. La distancia de medida sea tal que la ley do la, in,"
versa del cuadrado de la distancia sea apUcable

1.2.2. El dispositivo de medida sea tal q~H? h\ alJerÜll':'¡ an~

guIar dél receptor, vista desde el centro de rt.'ffrrenda cid pro
yector, esté comprendida entre diez minutos de ángulo ,y un
grado.

1.2.3. Para cumplirse la exigeuc.J$, de intensidad en una
dirección de observación determinada sea obtenida en una di
rección que .no se aparte más dé un cuarto de grado de la
dirección de o!.lservadÓn.

2 Puntos d;: Iludida. expresados en grados con relación al eje
d.e referencia y 'Valores de las intertsiclades minimas de la luz

emitida
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2.1. Las direcciones H:::;U' y ,y±::~~ corrcspond,:m 1).1 eje de
referencia. En el vehículo es hOriZqn~al,.Pa;1'<i1e1a . a su plano
longitudinal medio y orientada'en:el,seIl,tidode vlsibihdad
impuesta. PaSa por el· centro .d~,refereÍ!cia,. Los val(}J:"es indica
dos en el cuadro dB:n lasiptensidiutes" min:üULtS en cd para
las diversas direcciones de medida.

2<.2. Cuando a simple vi~ta ull'oP;ro~'~é~OI"parrzcapt'c~,entar
importantes variaciones I0981e5. ,~intensíd<ld; se comprueba
que ninguna intensidad medida 'entre d~:de 1Jl$ dm~cdon8S de
medida citadas anteriormente: sea ,inferJoraLSU por 100 de la
intensídHd minima más débil entre' las dos prescrHklSpól.H\ estas
dtrecciones de medida.

A NE X () 4

Lo qU~1 se hace público para conocirHicnto general.
Madritl, 22 de mayo de 1973.-El Secretario general técnico,

Enrique Thomas de Cananza,

MINISTERIO DE TRABAJO
OFWEN de 30 de mayó de1(}7'3 por la que se de
lehnína la cuota correspondiente por cada jornada
PÓ'-ica, a efectos dl!l pti{Jode la cuota empresarial
en, el /iégimen Especíal Agrario de la Seguridad
,,",'ocir/{, d¡irante el ano 1973.

COLOR DE LA LUZ HA-.KCA

(Coordenadas' tri-o'OJU&tic<i:c,l

El presente Reglamento número 23 <~n:tr-Q. en vig()x 1"," a Es·
paña el día 1 de diciembre de 1911.

Para lacomprobadón de estascllracteriHiica5 coJodll1dricas
se empleará una fuente luminosa ,de •teinper~-1tum do color
de 2.834 K., correspondiente al ih¡minaute A de la C01l1isión
Internacional del Alumbrado <ClE!;

Límite hacia' el azul:
Límite hacia el amarillo:
Limite hacia el verde:
Límite hacia. el verde;
Límite hacia el púr:pura:
Límite hacia el rojo:

x 2:~ 0,310
:ic ~;':;'OiS;üO

y ~:;: Q,150+0,640x
y ··~::O,440

y ~;:, O,O~H-O,T'iO \:
y ;o~·O;382

El articulo ~;~. número 1, del Decreto 142/1971, de 28 de enero,
d~cpone que por elMÍ11Ísterío de Ttá1)ajo, prey-io informe del Mi_
nisterio de Agricultura y de la Organízaciqn Sindical, se- seila·
lará la cuota correspondiente porcad$ jornada teórica, a efec
ros del pago de .1a cuota empresarialén el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, una vezcúnocido el total nacio
nal de las niís-inas.

Aprobados por la Comisión Interministeria1 a que se refiere
el ~lrticuJo 4.", numeró 1, del Decreto 143/1973, de 28 de enero,
Ü)f; cuadros provmdales de jornaq.as,teóricasy el total nacional
do las rni¡.;mw;, proced~ .determinár elirhporte de la cuota co·
lTOSnol1die11te .. El. üada jornada teórica, durante el año 1973.

En suvirtüd, este Ministerio"i 'prOp116sta de la Dirección
General de lu Sl!guriducl Social YPI'evto informe del MinisWrio
etc Agricujjucn y deja Organ~acion Sindical, ha tenido a bien
dj::pon.er;
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Artículo ÚniCO.~De conformidad ron 10 dispuesto en el artícu
lo 2.0, número 1, del Decreto 142/1971, de ·28 de enero, durante
el año 1973 la cuota empresarial' correspondiente por jornada
teórica se fija en dieciochocóma cero una; pesetas (Hl,Dl pesetas).

DISPOSICION FINAl.

Se faculta a la Dirección Gen-eral de la Seguridad Socíal para
resolver las cuestiones que puedan, pJantearse en la aplicación
de lo dispuesto en la presente Orden, e jgualmente se delegEin
en ella las facultades que ti este Ministerio otorga el articulo 41
del Decreto 377211972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Régiruen f,special Agrario de la
Seguridad. Social.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director geoQt,al de la 'S~güridad

SociaL

RESOLUCION de la Dirección :Generalde la Segu~

ridad Social sobre aplicación de me;oras alas peno
sion~s del extinguido Seguro de Vejez e InvaUdez.

nustrísimc señor:

Se ha planteado consulta ante este CentrO- directi-vopor ese
Servicio de Mutualidades Laborale$a(Jer¿ad~la aplicación de las
mejoras 8 las pensiones del extinguido Seguro de VeJez e lnvu·

lidez que se causen con posterioridad a las respectivas fechas
de entrada en vigor de las Ordenes de este Ministerio, por las
que se disponga la meíora de pensiones del Sistema de la Se
guridad Social;

Considerando que los efectos de las mejoras de pensiones vie
nen limitándose temporalmente, en relación con las fechas en
r¡ue aQ\¡él1ns se causen, teniendo en cuenta que las bases regula
doras de la5 mismas experjméntan elevaciones a medida que
aumentan los importes de las correspondientes bases de cotiza
ción, Circunstancia ésta que no se da en las pensiones del extin
guido Régimen del Segunro de Vejez e Invalidez, cuya cuantia
es fHa;

COhsiderando que, si bien es cíerto que el Seguro de Vejez e
lnvaiidezsecxtinguió en 31 de diciembre de 1966, los percepto
reS de pensiones del mismo se han visto beneficiados por las
sucesivas .mejora'.> de pensiones posteriores a la entrada en vi
gor de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966,
con la finalidad de no establecer un trato ~iscriminatorio entre
los pension~stas,

Esta Dire:cción Geneta,l. en uso de las atribuciones que le con
fierenlas Ordenes ministeriales de 1 de íulio de 1972 y 26 de
abril de 19t13, sobre mejora de pensiones del Sistema de la
Seguridad Socia.l, ha; resueIt(yque las pensiones del extinguido
Seguro de Vejez e rnvalíd.ez,en cualquier momento que se cau
sen; deben 'incrementarse eón :las, mejoras que hasta entonces se
hayan apHqil.doa las pensiones del mencionado Seguro de idén
tica naturaleza.

Lo que, comunico a V. L
Di6S guarde a V. 1.
Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Director general de la Seguri

dad SociaL Eorique de la Mata Ccros+.I7I1ga

lImo Sr, Delegado general del Servido de Mutualidades La
borales.

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. ~r. Director general de Promoción de SahQ.ra.

ORDEN de 23 de . mayo de }ffl{j por la· que se
nombra- funqiQnarías de! <;;'uerpo:'de Astr-6nomos a
don José Félix Lahullq.: Forn;.es,

Ilrno~ Sr.: Como resultado ,detcpp;cl1rsfj'~'ó:pósiciónc'Qn.!ocado
por Orden de ef>taPresidencia ~l3lpQb:ierIl:o::dEl .SdeaJjril. Cle
1972, y publicada en el ..Boletln Oficial~e~:'~st~ó,. n:(ll'i1ero97,
de fecha 22 de abril, para cubrjrl.1I18v<i'C\:l:)'lte" oe-uf¡ll Cuerp.o
de Astrónomos.

ORDEN de 12 dema.yo de 1973}}wr.laque se deja
sin efecto la de.,3l de',enerq,41titPO nom-brarydo
por concurso al Doctor 'lngerL'i~rQde:TeleéOmunica,
ción don Jos~ G,aWea A.lvaTe~;lngepi!?ro Jefetle·l
Servicio de Telecomunie;ación, de Saharai.

nmo. Sr.: Accediendo a lapetici6n fortriulada pot el Doctor
Ingeniero de Telecomunicaclóndo-ri JoSé- Galilea Alvarez,
AIllG0072.

Esta Presidencia del Gebierno, .. d,~.·con~prrnid{\(I ·CQn la pro
puesta de V. l. y en 1;1S0 dé: las facultade.s,conferid~spor las
disposiciones vigentes,. ha tel}ido a: 'bien:';~~jttf~_.sin efecto la
Orden de este expresado Dep80rt~mentol!):inist.t'Jrja) de 31 '".le
enero dIUrno, por la que se la: nombra.c0r-n? :res.ultadu- de con·
curso, Ingeniero. Jefe del Servicio de Tel,éco-mu:nicación de la
Provincia de Sahara.

Lo qUe participo a V. 1 para su del;iido conocimiento y
efectos procedenteS.

Dios guarde a V. 1 muchos añoS.
Madrid. 12 de mayo de 1973.

CARRERO

CARRERO

Ex<;mo. Sr.; De acuerdo con el artiCulo 2.". apartado 28. del
Reglamento de la C-omis:ión Nacional de Ge-odesia y Geofísica
y a ptopllcst.a de la niiSm8,

Esta Pré.S,idertcu.l del'Goblerno ha dispuesto nombrar Vocal
de la refédda Comisión Nacional, éomo Competente en Meteo
rolog¡a,al 'Director del Instituto Nacional de Meteorologia don
JacohpLópez de Rego, Stolle.

Lo que "p:lJ1Unico l!l. V. E. para su conocimiento.
Di()$ gUGl;t'd(;fa V. E.
Madrid, 23 de- mayo de 1973.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica.

ORDEN de 23 de mayo de 1973 por la que se
dis¡:¡oneel nomb-rami~nto como Vocal de la Co·
misiÓn NaciDnal de' Geot!'esia y Geofisica de don
Jatabo López de Rego Stúlle. como Competente
en Meteorología.

Esta Prc~lÍdencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta dee:::a Dirección General, de acu-erdc con la del Tri
bunalca)¡ficadOJ;, ha;tenidó a bien nombrar funcionario del
Cuerpo de Astronorr.ps,:oon 1m, ell1olt1mentos que correspondan
pora::plicaéilm de la f;..ey3111965, ae4 de mayo, sobre retribu
ciones de IfJsFunciot1af'i.os. de .la Aduíinistración Civil del Es·
tado. al señor queacón"tiulla-c:iól1 s'e cita, . con expreE.ión de
su número de Fteg.i'str.q de PerSúnal y- su fecha de nac'imiento:

DOn Jo~é Félix Lahuna Fornies. A08PGOOOOO9. 22 de anaro
j de 1942.

Lo .digo a V, 1. :para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V, 1
Madrid.. 23 de mayo de 1973.

Ilmo Sr Director general del In$tHuto Geográfico y Catastral.
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